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INFORME No.<3Jt -2012-0EFA/DE 

Para Mg. Se. lng. Javier Olivas Valverde 
Coordinador de Línea de Base -DE-OEFA 

De lng. Vicente Juy Aguilar 
Coordinación de Línea de Base 

Asunto Informe de Evaluación Ambiental de la Gestión de los Residuos 
Sólidos Municipales a los Municipios Provinciales a nivel nacional: 

Fecha 

Municipios Provinciales de Puno y de San Román en la Región 
Puno. 

San Isidro 31 de mayo del 201 2. 

Mediante el presente me dirijo a usted a fin de informarle de los resultados de la 
evaluación a la gestión de los residuos sólidos municipales que realizan los Municipios 
Provinciales de Puno y San Román de la Región de Puno, en el mes de mayo del 
201 2. El presente Informe será de conocimiento de la Dirección de Supervisión del 
OEFA para las actividades de supervisión a entidades públicas. 

1. ANTECEDENTES: 

La Defensoría del Pueblo en el año 2005, efectuó un diagnóstico nacional en 
algunas ciudades del País con respecto al destino de los residuos sólidos 
constatando así la situación de su manejo inapropiado. 

El Ministerio del Ambiente en el año 2009, realizó el Informe Anual de la situación 
de los residuos sólidos municipales y no municipales, mediante la revisión de 
instrumentos de gestión de residuos sólidos como: El Sistema de Gestión de 
Residuos Sólidos (SIGERSOL) PIGARS, Proyectos de Inversión Pública e 
Informes de Manejo de Residuos sólidos desarrollados por los Gobiernos Locales. 
En dicho documento se resalta la situación en las que se encuentran las 
infraestructuras y lugares de disposición final (en operación sin autorización, en 
proceso de construcción o proceso de aprobación); pudiendo mencionar que se 
están disponiendo los residuos sólidos en áreas que no vienen cumpliendo con la 
normatividad exigida. 

Por las características geográficas de los diferentes Municipios Provinciales a nivel 
nacional y por la naturaleza de los informes levantados, poco se conoce de la 
situación actual de la disposición final de los residuos sólidos municipales y del 
riesgo que esto significa. La información que con que se cuenta está referida a la 
información que proporcionan los funcionarios municipales de las localidades, lo 
que no representa necesariamente una información real. 

El marco legal establecido sobre la gestión y manejo de los residuos sólidos y la 
información difundida al respecto, aun no es suficiente para una buena gestión por 
los municipios de estos residuos sólidos esto aunado a las condiciones variables 
climatológicas y geográficas que hacen que el manejo sea muy complejo; 
incrementando los problemas para la gestión de la misma. 

Los Gobiernos Locales quienes son responsables de la gestión y manejo de los 
residuos sólidos municipales, tienen la mayoría una característica que los 
caracteriza que es una suma de debilidades en los factores: técnico, económico, 
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social y de gestión. Sin embargo, algunas provmc1as ya están trabajando 
propuestas financieras sobre la inversión requerida para lograr no sólo una 
adecuada gestión de residuos sólidos en lo que respecta al barrido, recolección, 
tratamiento y transporte, sino también para lograr una adecuada infraestructura 
sanitaria para la disposición final de los residuos sólidos. 

En la actualidad, la problemática del manejo de los residuos sólidos en las 
provincias de Puno y de San Román de la Región Puno es significativa puesto que 
está región en los últimos años ha experimentado un crecimiento poblacional 
importante con el correspondiente aumento de los residuos sólidos municipales 
generados por la población, haciendo necesario que los municipios provinciales 
analicen esta problemática para la toma de medidas de planificación a futuro que 
permita alcanzar un estándar ambiental adecuado en el manejo de residuos 
sólidos municipales. 

2. MARCO LEGAL: 

Constitución Política del Perú: determina las reglas que garantizan el derecho 
de todo ciudadano a proteger su salud y gozar de un ambiente saludable. 

Ley No 26842, Ley General de Salud: reconoce la responsabilidad de proteger la 
salud ambiental del país. En el Artículo 96 Capítulo IV, se menciona que la 
provisión de sustancias y productos peligrosos debe tener todas las medidas de 
precaución para prevenir los daños a la salud humana o el ambiente. 
Adicionalmente, esta ley regula la disposición de residuos en fuentes de agua, aire 
o suelo. 

Ley N° 27314, Ley General de Residuos Sólidos: la ley hace obligatorio 
preparar la evaluación de impacto ambiental para proyectos de infraestructura 
relacionado a los residuos sólidos. También establece la responsabilidad de los 
gobiernos para el manejo de los residuos sólidos. 

D.S. N° 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos: establece 
el criterio técnico según el cual los residuos sólidos deben ser manejados. 

Ley No 28611, Ley General del Ambiente: establece el marco legal para el 
manejo ambiental en el Perú, incluyendo los principios y reglas básicas para 
asegurar un ambiente saludable para el desarrollo pleno de la vida, así como la 
tarea de contribuir a una adecuada gestión ambiental. 

Ley No 28245, Ley Marco del Sistema de Gestión Integral y su Reglamento 
D.S N° 008-2005 PCM: el Sistema Nacional de Gestión Ambiental es asignado 
para guiar, integrar, coordinar, monitorear, evaluar y asegurar la implementación, 
políticas, planes, programas y acciones con el objetivo de proteger el ambiente y 
contribuir a la conservación y uso sostenido de los recursos naturales. 

D.L. N° 1065 que modifica la ley N° 27314: describe las medidas específicas 
para proteger la salud y bienestar de los seres humanos así como del ambiente, 
mientras se promueve la inversión en infraestructura para el manejo de residuos 
sólidos y la participación de varias entidades e individuos relacionados a la 
materia. 

Resolución Ministerial No 702-208/MINSA, Norma Técnica de Salud que Guía 
el Manejo Selectivo de Residuos Sólidos por Segregadores: genera 
mecanismos que permiten que las municipalidades provinciales implementen la 
creación de programas formalizados de segregadores de residuos sólidos 
enfocada al establecimiento de micro y pequeñas empresas. 
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Ley No 29419, Ley que Regula la Actividad de los Recicladores: establece el 
marco regulatorio con relación a las actividades de los trabajadores del reciclaje, 
enfocado a la protección, entrenamiento y promoción del desarrollo social y del 
empleo. 

2.1 MARCO LEGAL MUNICIPAL: 

Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades: en su artículo 80°, 
específica que son funciones específicas compartidas de las municipalidades 
en materia de saneamiento, salubridad y salud los siguientes: regular y 
controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, líquidos y 
vertimientos industriales en el ámbito provincial; regular y controlar la emisión 
de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y 
el ambiente. 

Directiva General 001-2011-EF/68.01 del Sistema Nacional de Inversión 
Pública, aprobada a través de Resolución Directora! 003-2011-EF/68.013: 
que actualiza la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública e 
implementa mejoras sustantivas a las fases de Preinversión, Inversión y 
Postinversión. 

Ley N° 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2010. Modificada por el Decreto de Urgencia N° 119-2009: que crea el 
Programa de Modernización Municipal para el período 2010-2013, con el 
objeto de generar condiciones que permitan un crecimiento sostenido de la 
economía local. 

Ley N° 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2011: esta Ley determina el presupuesto para el año fiscal 2011 y crea el 
Fondo de Gestión y Modernización Municipal (2011 -201 3), de carácter 
intangible y destinado a financiar el Programa de Modernización Municipal y el 
Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, oreados por las Leyes 
núm. 29465 y 29332, respectivamente. La asignación de los recursos a favor 
de los gobiernos locales se sujeta al cumplimiento de metas y plazos, 
conforme a los procedimientos reglamentarios y criterios que se aprueban 
mediante decreto supremo del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Decreto Supremo 002-2010-EF: aprueba los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del programa de 
Modernización Municipal del año fiscal 201 0. 

Decreto Supremo 190-2010 -EF: aprueba los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del programa de 
Modernización Municipal del año fiscal 2011 

Decreto Supremo 277-2010-EF: incorpora una nueva meta para las 
municipalidades del tipo A (Ciudades principales), modificando los anexos 2 y 
3 del D.S. N° 190-201 O, del Programa de Modernización Municipal del año 
2011 . 

3. OBJETIVOS: 

3.1. Objetivo general: 

Evaluar la gestión de los residuos sólidos de origen municipal que realizan los 
municipios provinciales de Puno y de San Román (Juliaca) con la finalidad de 
mejorar el manejo de los residuos sólidos en su jurisdicción, así como 
identificar y evaluar los factores antrópicos que están impactando en la calidad 
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de vida del poblador, en el marco de lo que dictamina la Ley General de 
Residuos Sólidos a nivel nacional. Como base para establecer las acciones de 
fiscalización ambiental pertinentes. 

3.2. Objetivos específicos: 

• Sensibilización a las autoridades municipales, sobre la necesidad de 
realizar una línea de base regional respecto a la gestión de los residuos 
sólidos de las provincias de Puno y de San Román de la Región Puno. 
Asimismo capacitar a la OD-Puno/OEFA sobre el manejo integral de 
residuos sólidos municipales. 

· 

• Realizar coordinaciones con la OD-Puno/OEFA, para el desarrollo de 
trabajos en conjunto para la evaluación, mediante fichas técnicas, de la 
gestión integral de los residuos sólidos llevada a cabo por los municipios 
provinciales de Puno y San Román, y para el levantamiento de información 
sobre la disposición final de los residuos sólidos urbanos generados. 

• Desarrollar las líneas de base ambientales, que servirán para el desarrollo 
de programas y planes nacionales de evaluación y fiscalización ambiental 
de residuos sólidos municipales en la Región Puno. 

4. COORDINACIÓN CON LA OFICINA DESCONCENTRADA DE PUNO -
OD/PUNO 

El día lunes 21 de mayo se coordinó el trabajo a realizar para la evaluación a la 
Región Puno sobre la gestión de los residuos sólidos municipales con el 
encargado de la OD/PUNO el lng. Yuri Coila Choque y su equipo de profesionales: 
Dr. Milton Manrique Rodríguez, el lng. Ronald Choque Pari, lng. Herly Isidro 
Gonzáles y la Sra. María Luz Cuentas (foto 01 ). 

Foto 01 
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5. DE LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL MUNICIPIO PROVINCIAL DE 
PUNO 

En horas de la tarde del día 21, el suscrito junto con el lng. Coila nos acercamos a 
las oficinas del Municipio Provincial de Puno para conversar con el Sr. Arturo 
Benavides Castillo, Gerente de Medio Ambiente y Servicios Generales quién 
comentó las dificultades en la gestión de los residuos municipales por parte del 
municipio, principalmente en la disposición final de los mismos; confundiendo al 
OEFA con el Ministerio del Ambiente, con quién viene participando en el 
financiamiento proporcionado por la Agencia de Cooperación Internacional del 
Japón- JICA para la construcción de un relleno sanitario en la Provincia de Puno, 
lo cual no se concretiza y no se tiene certeza cuando pueda estar ejecutándose. 

Fig. 01 Provincia de Puno 

5.1 GENERALIDADES 

La provincia de Puno es una de las trece provincias que conforman el 
Departamento de Puno, también denominada Región Puno. Limita al norte con 
el Lago Titicaca y las provincias de Huancané y San Román, al este con la 
provincia del Callao, al sur con la Región Tacna y al oeste con la región 
Moquegua. Tiene un área de 6 494.76 km2 y se divide en quince distritos. 

La población estimada en el año 2000 era de 112 981 habitantes y para el 
201 O se proyectaba a 223 000 habitantes, teniendo actualmente la ciudad de 
Puno (San Carlos de Puno) capital de la provincia unos 1 30 000 habitantes y 
se encuentra a 3848 metros sobre el nivel del mar, msnm. 
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El clima de Puno es frío, moderadamente lluvioso y con amplitud térmica 
moderada. La media anual de temperatura máxima y mínima (periodo 1960-
1996) es 14.4°C y 2.rc, respectivamente. La precipitación media acumulada 
anual para el periodo 1964-1980 es 703. 1 mm. 

5.2 CAPACITACIÓN CON LOS REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE PUNO. 

El día 22 de mayo en las instalaciones de la 00/PUNO se llevó a cabo una 
reunión previa a la visita de inspección a los botaderos con autoridades del 
municipio provincial de Puno: lng. Tomás Mamani Calixto, sub Gerente de 
Gestión Ambiental y Salud Pública y Marco Antonio Loayza ldme, especialista 
en Gestión Ambiental, tratándose ahí la problemática de la gestión de residuos 
municipales por parte del municipio provincial de Puno (foto 02), indicando las 
gestiones que viene realizando el municipio provincial con el Ministerio del 
Ambiente en torno al financiamiento para la construcción del relleno sanitario 
de la ciudad de Puno por el JICA, que hasta la fecha no se ha concretizado, 
llevando a la decisión del municipio a ampliar la zona del botadero hasta que 
se logre contar con el relleno sanitario. 

En esta reunión también se tuvo el compromiso por parte de las autoridades 
en alcanzar copia de su Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos 
Sólidos para su revisión correspondiente. 

Foto 02 

5.3 GENERACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO. 

5.3. 1 La Municipalidad de Puno cuenta con un Plan Integral de Gestión 
Ambiental de Residuos Sólidos que de acuerdo a la información se 
encuentra en un 80% de cumplimiento (por verificar). 

6 



Organismo de' · 

Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra 
Diversidad". 

Foto 03 

5.3.2 El proceso de recolección (foto 03) de los residuos sólidos se cumple 
en un 100%, cabe indicar que según lo manifestado por las 
autoridades municipales, este servicio alcanza a un 69% de la 
población en forma diaria y el 31% de la población es atendida de 
forma esporádica, como la del centro poblado de Salcedo que 
usualmente recibe el servicio de recolección cada 1 5  días. 

5.3.3 El municipio no cuenta con regulaciones para la disposición final de 
residuos sólidos en zonas no adecuadas. 

5.3.4 Que el botadero donde se disponen los residuos municipales de la 
ciudad de Puno no cuenta con EIA o PAMA aprobado por la autoridad 
correspondiente. 

5.3.5 El municipio tiene en proceso de elaboración su Régimen de 
Aplicación y Sanciones para la actividad de los recicladores. 

5.3.6 La población de la ciudad de Puno es de 1 29 832 habitantes al año 
201 1, de la cual el 69% cuenta con servicio de recolección a domicilio 
y un 31 % con un servicio de recolección en contenedores (una vez por 
semana). 

5.3. 7 La generación per cápita de residuos sólidos en la ciudad de Puno es 
de 0.62 kg/hab/día lo que genera una producción de 80.49 ton de 
residuos/día (incluye los generados en restaurantes, hoteles, 
instituciones públicas y privadas, mercados, etc.) 

5.3.8 De acuerdo al estudio realizado por Swiscontact en el año 201 O 
(Convenio Swiscontact-MINSA), la cantidad de residuos de 
establecimientos de salud generados es de 0.266 ton/día. 

5.3.9 La composición de los residuos sólidos generados en la ciudad de 
Puno es como sigue: 
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Composición Porcentaje % 

Materia orgánica 62.82 

Plástico 5.42 

Papel/ cartón 3.99 

Vidrio 0.81 

Metal/ latas 1 .28 

Textiles 1.04 

Pilas 0.08 

Inertes 

Rastrojos/ follaje 1.91 

Otros 1 2.32 

Fuente: ECR-PWI-201 O 

5.3. 10 No se ha realizado el seguimiento de las Asociaciones de 
Recicladores incluidos en el Programa de Segregación en la ciudad de 
Puno, son cuatro Asociaciones formalizadas y una empresa Bronco 
Metal E.I. R.L. 

5.3. 11 Existe un punto crítico de acumulación de residuos en la localidad de 
Puno, relacionado al punto tratado en 5.3.2 es en el Centro Poblado 
de Salcedo que se encuentra en la jurisdicción de la municipalidad de 
Puno, debido a que los residuos que se acumulan no son recogidos 
por el municipio hasta que la población lo solicita, esto es en promedio 
de una vez cada semana, se genera un botadero temporal (fotos 04, 
05 y 06). 

Este punto (3) se encuentra referenciado en la zona 1 9L este 0393048 
y norte 8245328 a una altitud de 3835 msnm. (Fig. 02) 

Foto 04 
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Foto 05 

Foto 06 

No es objeto de información en la gestión de residuos sólidos municipales 
pero merece ser indicado en este informe y es el sistema de tratamiento de las 
aguas residuales de la ciudad de Puno; la Empresa Municipal de Saneamiento 
Básico de Puno -EMSAPUNO S.A. brinda los servicios de agua potable y 
alcantarillado a la ciudad de Puno; el sistema de alcantarillado está compuesto 
por conexiones domiciliarias, red de colectores, colectores principales, 
interceptores, estaciones de bombeo y líneas de impulsión, emisor, plantas de 
tratamiento y redes de alcantarillado. Actualmente, la ciudad de Puno cuenta 
con la planta de tratamiento Isla Espinar (construida en 1 972) (foto 07), que 
recibe los desagües recolectados de las principales estaciones de bombeo 
que existen en la ciudad. Esta planta estuvo operativa hasta el año 1985, 
fecha en la que quedó inhabilitada por las lluvias que condujeron al incremento 
en el nivel del lago Titicaca y a la inundación de la referida planta. Entre los 
años 1 995-1 996, EMSAPUNO, con el financiamiento del Programa Nacional 
de Agua Potable y Alcantarillado (Pronap ), rehabilitó la antigua planta de El 
Espinar. Sin embargo, el crecimiento acelerado de la población durante los 
últimos años ha generado el aumento en el nivel de descarga de las aguas 
servidas, lo que ha conducido al colapso de la referida planta y ha generado 
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que gran parte de las descargas de aguas servidas se viertan en la bahía 
interior del lago Titicaca 

Planta de tratamiento de aguas residuales 

Foto 07 

5.4 DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO DE 
PUNO. 

La ciudad de Puno cuenta con un botadero ubicado en la Comunidad de 
Cancharani (Fig. 02), referenciado en la zona 19L el punto (1) este 0390030 y 
norte 82422750 a una altitud de 4031 msnm y el punto (2) este 389949 y norte 
8242598 a una altitud de 4021 msnm. (Fig. 03) 

Botad 
Comu 

Fig. 02 
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Este botadero no está considerado en el Plan de Desarrollo Urbano de la 
ciudad de Puno 2008-201 2. 

Este botadero es gestionado prácticamente por la comunidad de Cancharani, 
tiene un área aproximada de cuatro (04) hectáreas el cuál acoge los residuos 
domiciliarios y comerciales ( 1 29,832 habitantes en el 2011 ) recolectados por la 
Municipalidad Provincial de Puno. Recepciona 80.42 ton residuos/día. 
Al momento de la visita se observa que está en un proceso de cierre puesto 
que existe maquinaria que está compactando con capas de tierra (foto 08), 
pero no se observa los duetos de evacuación de gases ni sistema de manejo 
de lixiviados (foto 1 0). 

Foto 08 

11 



Foto 09 

Al momento de la visita se observa que el botadero tiene forma de un cono 
trunco de aproximadamente 200 mts de diámetro en la base por unos 5 mts de 
altura (foto 09). 

Foto 10 

Este botadero se encuentra a más de 3 kilómetros del centro poblado más 
cercano y unos 200 metros de un riachuelo (foto 11) que se crea en 
temporadas de lluvia (de diciembre a abril). 
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Este botadero en cuanto a su marco administrativo, no cuenta con: 
• instrumento de gestión ambiental aprobado por DIGESA, 
• autorización de funcionamiento. 

En cuanto a su ubicación: 
• el lugar no está contemplado en el área de expansión urbana, 
• no tiene aprobación del INC, en cuanto a restos arqueológicos, 
• se nota la presencia de riachuelos en temporadas de lluvia de diciembre a 

abril. 

En cuanto a su diseño e implementación: 
• no cuenta con memoria descriptiva, 
• no tiene plan de operación, 
• no cuenta con medidas de seguridad ni contingencias, 
• no tiene sistema de manejo de lixiviados, 
• no cuenta con sistema de manejo de gases, 
• no cuenta con vías de acceso interno, 
• no cuenta con sistema de agua, desagüe ni energía permanente, 
• el área de la infraestructura no se encuentra delimitada ni con barrera 

sanitaria ni con cerco perimétrico. 
Se nota la presencia de residuos de establecimientos de salud, y de residuos 
industriales en el lugar de disposición final. 

Como se aprecia en la fotografía 08, este botadero está siendo "cerrado" por la 
comunidad de Cancharani, y se está implementando un relleno temporal el cual 
tienen programado que opere por unos 4 años (foto 12). 
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Foto 12 

6. DE LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL MUNICIPIO PROVINCIAL DE SAN 
ROMÁN 

En horas de la mañana del día 23, se traslado de la ciudad de Puno hacia la 
ciudad de Juliaca, capital de la provincia de San Román, el suscrito, el lng. Yuri 
Coila y el señor Ronald Choque Pari para realizar la presentación respectiva en la 
Municipalidad Provincial de Juliaca, con el Gerente de Salud Pública Sr. José 
Barra Macedo y manifestarle el objetivo de la visita. 

6.1 GENERALIDADES 

San Román es una de las 13 provincias que conforman la región Puno. En el 
2007 tenía una población de 240,776 habitantes, la mayoría de los cuales 
reside en su ciudad capital Juliaca (225, 146 habitantes). Además la provincia 
concentra alrededor del 30% de la población urbana y el 41% del comercio en 
la región Puno. Limita al norte con la provincia de Azángaro y la provincia de 
Lampa, al este con la provincia de Huancané, al sur con la provincia de Puno, 
y al oeste con la Región Arequipa y la Región Moquegua (fig. 04). 

La provincia tiene una extensión de 2 277,63 kilómetros cuadrados y se divide 
en cuatro distritos: Cabana, Cabanillas, Caracoto y Juliaca. La capital es la 
ciudad de Juliaca, el más urbano y desarrollado de la Región Puno, con una 
población de 225, 146 habitantes, concentra el 93.5% de la población de la 
provincia de San Román (INEI-2007) y es el centro financiero y de 
operaciones de la región Puno. 

La provincia de San Román que abarca el 3.2% de territorio, el 41% del 
comercio, tiene una población que abarca el 18.9% del total regional, es decir 
240,776 habitantes (INEI-2007) lo que indica una alta densidad poblacional 
especialmente concentrada en la ciudad de Juliaca, y un IDH (lndice de 
desarrollo humano) Alto. 
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"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra 

Diversidad". 

Fig. 04. Provincia de San Román 

La distribución de la población económicamente activa PEA es muy distinta al 
promedio general de la región Puno, esto debido fundamentalmente al mayor 
IDH, y a la mayor urbanidad que presenta la provincia de San Román, 
mientras el sector primario representa cerca del 46% de la PEA en la región 
puno, en la provincia de San Román tan sólo representa el 8.8%, la actividad 
manufacturera (sector secundario) que en la región de Puno representa el 
6.2%, en la provincia es de 13.6% y el comercio que representa en la región 
alrededor del 12.7% en la provincia es de 26.5%, así también sectores como 
el transporte y las comunicaciones se hayan más desarrollados y ocupan más 
PEA en la provincia de San Román que en el resto de la Región Puno (INEI-
2007) 
El clima de la provincia de San Román es cambiante, y tiene las siguientes 
características generales: Es frígido, ventoso y con escasa humedad. 
Predomina el contraste térmico. Hay períodos en que el frío y el calor 
devienen en insoportables. En épocas de lluvias, generalmente entre enero y 
marzo, suelen hacerse presente granizadas, nevadas, truenos, relámpagos y 
rayos. Los vientos de diversa forma e intensidad son frecuentes. 

6.2 GENERACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JULIACA. 

6.2.1 El municipio de Juliaca cuenta con un Plan Integral de Gestión 
Ambiental de Residuos que aún no está implementado. 

6.2.2 No cuenta con Programa de Segregación ni de Minimización. 

6.2.3 No realiza tratamiento de residuos y no cobra por el servicio de 
limpieza pública, si realiza el proceso de recolección (foto 1 3), con 
camiones compactadores cinco (05) de doce (1 2) toneladas y cuatro 
(04) de siete toneladas y media (7.5) 
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Foto 13 

6.2.4 El botadero no cuenta con instrumento de gestión ambiental (EIA, 
PAMA) aprobado por DIGESA, no cuenta con un plan de cierre y 
tampoco cuenta con manuales de seguridad en higiene ocupacional. 

6.2.5 El municipio provincial no fiscaliza las actividades de los recicladores. 

6.2.6  E l  municipio atiende a una población de 400 000 hab. (Dato de la 
municipalidad), que la población con servicio de recolección 
representa el (80% ). 

6.2.7 La generación per cápita de residuos sólidos es de 0.74 kg/día y la 
cantidad de residuos domésticos generados y recolectados es de 220 
ton residuos/día. 

6.2.8 La cantidad de residuos de mercados, hoteles y restaurantes 
recolectados es de 5 ton/día; y la cantidad de residuos de 

establecimiento de salud es de 1 ton/día. 

6.2.9 El municipio provincial de San Román sólo declara conocer la 
composición de los residuos como materia orgánica en un 37% del 
total/día. 

6.2.1 O El municipio identifica tres puntos críticos de acumulación de residuos: 
salida a Puno (2 ton/día), salida a Huancané (2 ton/día) y salida a 
Cuzco (3 ton/día). 

6.3 DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO DE 
JULIACA. 

La ciudad de Juliaca cuenta con un botadero ubicado en la Comunidad de 
Chilla (fig. 05), referenciado en la zona 19L el punto ( 4) este 0381562 y norte 
8286194 a una altitud de 3842 msnm; el punto (5) este 0381 564 y norte 
8286317 a una altitud de 3843 msnm y el punto (6) este 0381867 y norte 
8286095 a una altitud de 3846 msnm (fig. 06). El punto (7) se tomó en el local 
de producción de compost: este 0381 754, norte 8286121 a 3845 msnm. 
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Fig. 06 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra 

Diversidad", 

Este botadero es gestionado prácticamente por la comunidad de Chilla, tiene 
un área aproximada de diez (1 0) hectáreas el cuál acoge los residuos 
domiciliarios y comerciales recolectados por la Municipalidad Provincial de 
Juliaca. Recepciona 220 ton residuos/día. 

Este botadero en cuanto a su marco administrativo: 
• no cuenta con EIA o PAMA aprobado por el MINSA, 
• no cuenta con autorización de funcionamiento. 
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En cuanto a su ubicación: 
• no es conforme al área de expansión urbana, 
• se encuentra a más de 5 km de granjas de animales, 
• las condiciones geológicas muestran condiciones de impermeabilidad y 

estabilidad de suelos, 
• se encuentra a más de 500 mts de fuentes de agua. 

En cuanto a su diseño e implementación: 
• no cuenta con memoria descriptiva, no cuenta con plan de operación, no 

cuenta con medidas de seguridad ni contingencia, no cuenta con sistema 
de manejo de lixiviados, 

• no cuenta con sistema de agua, desagüe ni energía permanente. 

En cuanto a su operación: 
• el manejo de lixiviados no es adecuado, 
• no existe presencia de segregadores en el interior del lugar de disposición 

final, 
• no existe presencia de personas (niños y madres) en el interior del lugar 

de disposición final. 

Como se aprecia en la siguiente toma, el botadero de Chilla con el avance del 
crecimiento urbano está quedando rodeado por la ciudad (fotos 14, 1 5  y 1 6) 

Foto 14 
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Foto 1 5  

Foto 16 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra 

Diversidad". 

En las fotografías 1 7  y 18, se aprecia la presencia de recicladores (mujeres) al 
interior de la disposición final. 
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Foto 17 

Foto 1 8  

Se puede apreciar el poco control que se realiza sobre los lixiviados de los 
residuos del botadero de Chilla (foto 19), y también del mal manejo que se 
hace sobre la eliminación de gases generados en el sector del botadero que 
ha sido confinado con tierra mediante chimeneas improvisadas (foto 20). 
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Foto 19 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra 

Diversidad". 

Lixiviados 

a 

Foto 20 
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De lo manifestado por la autoridad municipal, los residuos orgamcos 
provenientes de los locales de expendio de comida son recolectados 
separadamente del resto de residuos como materia prima para la elaboración 
de compost y con ello disminuir el volumen de residuos que terminan en la 
disposición final (foto 21 ) . 

Foto 21 

6.4 CHARLA CON LOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO PROVINCIAL DE 
JULIACA. 

El día 23 de mayo en las instalaciones de la Municipalidad Provincial de 
Juliaca se llevó a cabo la charla de capacitación (foto 22) posterior a la visita 
de inspección que se realizará al botadero del Municipio Provincial de Juliaca, 
en la Comunidad de Chilla: Prof. José Barra Macedo Gerente de Salud 
Pública; Ceferino Quispe, sub Gerente de Salud Pública; Ruth Mariela Cabrera 

Foto 22 
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Andrade, encargada del barrido de las vías públicas; Gelberth Barrios Champi, 
encargado de la recolección y transporte de los residuos y Maribel Apaza 
Ticona, para tratar la problemática de la gestión de residuos municipales por 
parte del Municipio Provincial de Juliaca, indicando las gestiones que viene 
realizando el Municipio Provincial con el Ministerio del Ambiente en torno al 
financiamiento por la Agencia de Cooperación Internacional del Japón, JICA; 
en la construcción del Relleno Sanitario de la ciudad de Juliaca. 

7. CONCLUSIONES: 

7.1 Tanto el Municipio Provincial de Puno como el Municipio Provincial de Juliaca 
manifiestan tener su Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos, 
solo el municipio de Juliaca lo presenta y en él solo se describe el proceso de 
manejo de los residuos sólidos. 

7.2 Tanto el Municipio Provincial de Puno como el Municipio Provincial de Juliaca 
están disponiendo los residuos municipales recolectados en sus jurisdicciones 
en botaderos que no se asientan en terrenos municipales, ni son 
administrados directamente por ellos. 

7.3 EL botadero de la ciudad de Puno se encuentra en la Comunidad de 
Cancharani y, el de la ciudad de Juliaca en la comunidad de Chilla, ambas 
comunidades pueden coaccionar a los gobiernos municipales con el hecho de 
negar el ingreso de vehículos con residuos municipales a su propiedad; 
actualmente no permiten la segregación en la fuente de generación para ser 
ello en los botaderos quienes realicen la segregación. 

7.4 El botadero de la Comunidad de Cancharani está ejecutando el cierre de su 
botadero. El botadero de Chilla está efectuando la minimización de residuos 
al usar los residuos orgánicos de los restaurantes y carnales en la producción 
de compostaje. 

7.5 Ninguno de los municipios provinciales presenta un plan de cierre para los 
botaderos, estos en el estado actual de manejo presentan riesgos a la salud 
humana por la actividad de reciclaje dentro de las instalaciones de disposición 
final y al ambiente al no tener controlados las emisiones de los gases ni de los 
lixiviados. 

7.6 Ambos municipios provinciales están considerados en el programa para 
implementar 31 proyectos de sistemas de gestión integral de residuos sólidos 
a nivel nacional: "Programa de Desarrollo de Sistemas de Gestión de 
Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias" promovido por el Ministerio del 
Ambiente, el Ministerio de Economía y Finanzas y las fuentes cooperantes del 
JICA y del BID. 

8. RECOMENDACIONES: 

8.1 Tanto el Municipio Provincial de Puno como el de Juliaca, deberían tener 
actualizados sus Planes Integrales de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos 
y estar ejecutándolos. 

8.2 Tanto el Municipio Provincial de Puno como el de Juliaca deberían gestionar la 
adquisición de terrenos apropiados para la disposición final de los residuos 
municipales así como tenerlos incluidos en su plan de ordenamiento territorial 
correspondiente. 
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8.3 Ambos municipios deberían tener planificado el cierre de los botaderos, tener 
delimitada e identificada la zona de disposición, tener programas de monitoreo 
de emisiones y lixiviados en ejecución y proyectos de recuperación de éstas 
áreas. 

8.4 El Ministerio del Ambiente debería tener mejor informados a las Autoridades 
Municipales sobre el avance del "Programa de Desarrollo de Sistemas de 
Gestión de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias" para no crear expectativas. 

8.5 Alcanzar el presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA, área de 
supervisión a Entidades Públicas para las acciones que el caso amerite. 

9. ANEXOS 

9. 1 Asistencia Charla con autoridades Municipio Provincial de Puno. 
9.2 Ficha de Gestión de RRSS. Municipalidad Provincial de Puno. 
9.3 Ficha de Evaluación de Disposición Final botadero de Puno. 
9.4 Asistencia Charla con autoridades Municipio Provincial de Juliaca. 
9.5 Ficha de Gestión de RRSS. Municipalidad Provincial de Juliaca. 
9.6 Ficha de Evaluación de Disposición Final botadero Juliaca. 

Siendo todo cuanto tengo que informar a usted. 

-201 2/0EFA-DE 

Visto el informe que antecede y con la opinión favorable de la Coordinación de Línea de Base 
Ambiental y Agentes Contaminantes, elévese a la Dirección de Evaluación para los fines 
consiguientes. 

Atentamente 

Mg.Sc. lng. Javier Alcides Olivas Valverde 
Coordinador de Línea de Base y 

Agentes Contaminantes (e) 
Dirección de Evaluación- OEFA 

24 



11 
DIRECCIÓN DE EVAWAQÓN 

GEmÓN DE RESIDUOSSÓUDOS 

FICha: � 2- O S -2.ot 2. 
Control Aalatencla: actividad de capacitación aobre geatl6n de loe RR88 munlclpaletofoctuado por el OEFA 

Lugar. 

Aalatente DNI Cen1ro de Labor e-mall Flnna 
ttv-..tcA Pt/11> J t) .Q O ((;:' -01 M4A.CO 0Ao>Yc>A�>Ío t..OAY�A "::t>H.4ii. 0'11CJCJ ,., .. �4,.,C.UIC .. 10 .. �"HC la...,:ct"'c.i) Q""'llii.CoM ,¿.,.,. 

02 'TohrPas fj��� lo ...¡ 01ñtTK4' Calúc.b 4o�t3JoS'" ,.., . f. f. -l,mü _,.p,,,q�&J1>J/IIIflltl.oM ��� ál S riJ' 
03 lh;';¿� h�/1/.J 4fn1(/� ��*í�:t! tM2Z1.16 d neP(J, -a,� ��1 JlnbwU�ICJk/,.¡/ / , #MM, \ ' 
04 I/ .. �� ; / A.(S28•t '2 OEF� -?vfJO 'f4l"l...oh) "t�i J • CDW\ � (1. ---� v�wee ·Ror.JA ct-\�vE 'P'6R.t . f -

l'ivN f\\k!o CD\\� t�ve.. i'lto\\hQ oe.f.a.'\olo. ��� 
1\ l' ,... ·j." 05 0\�1.�'1 O 'E F� - P\)....0 i'- .. 

' . J u í"� '· 06 
07 
08 
09 
10 .. 

11 .. 
12 
13 
1<6 

15 
16 
17 
18 L....__ ··---········�----�-·--------·- � -· --·-·--·-·---·--- ---- --------- ·---· -�--· - ··-··· 

Páslna 1 de2 

· -

1 

1 
1 

� 



?f!/ 
19 

20 ¡ 

21 ! 

22 
23 
24 

25 

26 
27 
28 
29 
30 : ' 

30 
32 

33 
34 
35 
36 

37 
38 
39 
40 

Pá¡lnaZdeZ 



DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIOUOS SÓUDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GE8TION DE RE81DU08 IÓUD08 .. NICIPALE8 PARA 

LA IIUNICIPAUDAD DE: •••• �!'!.�«f: .... Pe.§ ...... f.!�!'!'!P. ••••...•••.•.••...•••.••..••••••.•...• 

z . · . 

L INFORIIACIÓN GENERAL: 
•.. Nombte de la Mu ad' ,., - "'.,.."<��'-;,: . �·¡;;�·· '« �". - . 

/lfiiiiU:"� o-tn PAtlh11N UI:IL .DIJ Pt!Ht:l 
� - '>' Oirecd6ri_ (Av./Jf.lcaMt.- Wl� ::;..,lw;Jl ,S,_ , "":-!.r ,..�,:;.�_: � 

Tlf. I)$USf'fii!A N• ZSI 
·� .. Prev1nda� � - ,. .. 'JIIIIII<> __ mento �p· • = !i:t: rf 

/jt/NQ P"NO PriNO 
l •, Fax -� � - e-mait ·:".· .:>'��t��. ,. ·:u,_'P. y .!'(§_ "' -

()SI- 3SIO 1ft OSI- 3S'W � fl 
de la Dei'IOI\8 • carao del Area/Ofteioa de aett16n dé relktuot.'1-: 9J�· � "•:'"lf!iJ� 

.,......,.S' ll� l'ti/JtfiM.ii CAUit f'() 
Nivel de Htudfotl Profelión .. I.Clta9 _..., .. � .. . .. i . 

%U�1e1f0 114.�··-lt'/'tll:lllit. 1 SlA � f1(= (';e/'l'(f)N I'Jnlll�lll '/S.P, 

U. INFORIIACIÓN DE LA GE8TIÓN Y IIAHEJO DE RE81DU01 8ÓUD08 . 

Pásfna lde S 

\� 



\ 

•• FIICA' •vctóN 

Actlvldadea Fecha y/o centfdad 
� meneual. 

Confllc*)a -
R�vaUeiat '"" o¡:' t:IY/diiJ /,t#r 
!!:tal redbldu .. -

a. Fleca11Dc16n KiMdld ......... 

.. . delnfncclonft 81 
Ha 8prab8do tu rtgtmen de Apnc.d6n y 
Slndonel 
Su régimen cuenta con lnfraccionea '1 
aandonet' ractoru autorizados 
COnlldanl como llafriiCCión laalridlc:a 
b�da �. rwcolecdón, 
�.reddajey 
comerc:l8lizad6 da RRSS. Bajo aand6n 
pecunlalta • lncautad6n de loa vehfQIIoa '1 
clausura de lollocafel 
Contideta como infri!Cct6n el uso de vehtcutot. 
no autoriuclot de lot. reclcladoret 
Conaldera como lnhccl6n la recolección 
llledlva de RRSS ejen:lda por menores de 
edad en de su talud bienear 
e como lnheclón 1a recoleCd6n da 
RRSS 0101 
Conlldera como lnfreccl6n en la celda 
tan1tartaa en loa rellenos unltartoa 
Conltdera como tnfrecci6n la Mgreg� en 
vettlculot recolectores y plentat de 
transferencia de RRSS 
Conaldera como bafracd6n la comen:ializac:: 
de RRSS raprovecheblea con fines de 
.ctullarack)n • 
C"Oñiidera como tnfrlcclón la IOiicitUd de 
RRSS reaprovechabltt al alutMado de 
inlliluclonet educativat. cuando ••toa 
retíduoa no han Sido generados ctentto de 
61tll 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PúBUCA 

A. Cobeftura del aemdo 

\· 

\ 
Ru6nyl0 

Juetltlucl6n 
-

/t:W Ü/1¡ llftAii!IA ., Sff .,., -

. 

1 



.-
.. !Ja·;#-. 

•· » 
cantkiH fT..,.J 

¡'aerdDiadeRRSS o.•.a�l ..... 
Cantldect de retkluot domtldeol lO·"' T� �� .. 
Canlldlld del'8llduol daiMIIIcoe ' 

6.'' 3 • .,:, .,. ,¡: .......... . ... ' 
Cantidact de reliduol de mercadoa. 
hotelet y reii8Uf'ant" recotectedOa 

de ,....101 de t.rrtdo. jMII...ta '2/3 1'tt lañ . V demlanlil 
Cantidad de retiduot de Mtabledmilnlol 

() • '1. ' " 1', J tJ.ú,. de salud 1 
Canlldld. ralduae lnclulti1IMe 

qanddad de reliduol tranii)Ottldoa ala 
1 óíanta de tranlferencta (ti existe) * � --
Canlldlcl de reelduoe realllclonadoe en el Y'-J.Ifl T�tjs.-. batMiro o relleno IMIIIIrto 

c. Compoelcldn de loe Nelch110e Mldoe 
e ""' "' 

...... 
Pféltlco .. ' ;, ,., -' ·� ... ?. "' "'"' .Y. < 

l PeofM Clrtlln 
1 VIdrio .. - ... "' � .... ·� .*.' .. 
Ml&lr llltaa 

[textttea, ��-.. .:. ,. ';. '"' ,..'"::.·�¡a�7 "';.''\1"' *-;:.,;·�& .< -' 
Pila 
Inerte a '·'> -¡� ,, 

� 

1 fallaJI 
Ottol e ' ' 

,fv� IJcl(l. PtAI"Z- •• 

- _,.,_ & '" ... ... ;-· � -
Funclanalto V admlnlltratlvo 
e� total de barredores -"" 
cantidad tea� en de I1ICOiecctón 
Cantidad totat en c:ho,_. 
Olroe 

P'-naJdeS 

ti -

2 

t�. 
131 11:� 

,,. ' 
w ... "!"< 

aántldad· '!:= 
' ' ·oq 111 

�� -
3,1 
o& 

e .Y.•.". 
->C. ltt� Udlr l:i UJ. M� 1 

A,,, .,., MI(IU�IJ!A 
1tfiii4IIHI> � 
--·� lflli.IW�I"' .4. 

< 

� 1Hol'aU1f* 
/Pm�*"' 
p,;,l.llltl 

p� 
,..'*GOl"' líJtl:'·/&rlllltHitl 4fll-

tH e.w Cllit� I'IU!. 
� 

c.-t,...,..... -� 
'$(tUMo/ �IN#» O ·-· ... 

:Jk)IJ�'ith •MICI 

·�· " �� �''" '!l? 

""' _1'>· _,,.,·» ·""'� �--

. .. . .. 

1 • ;T .Catitldad;'� �- "':' . 
62..1:¿ •/.,. 

·- �. � g. <tj�. '!/',.. :'�. "':� 
' 

-� 

'a.9t ., .. -"".¡;_- o..IJ. �*!:r.·-, 
�. ar ""· 

'* ;;·:, l.,,.,-¡._� /'k, 1 
Q. e:> -S'� ... 1i! =·-·· ,;:: ,'11:;},. ::-ck" "-'< 

1 ,.,,� -�.�. � ... 
.. ,.::t�t 3:a: ���- .!. St:J 

,U,,;IIA �· 
,..,..,...,.,.,. 

..,# .."':.. 

-

t Jc 0/C..,;,.,iCA 
o�,p;,_,AJ,.. ---1'- • Al . . • ��-.. 

� � . .....,.. � HA.· .,., come�-�� r.o. 1 -" 
"�4-. 

.sir!A· "'- .-- 1HJ1 �(IN"'IIW � ,.; bvr""" v 
S4w.. Al .w>t9:/,"k:rt.IAAilt.r�:.4.,., �:- �\- • 

r� , - -�' a �� -��_;;. '� ¡.. 
Clllt 6«17� �­

Sv�R�P� 
t. ,,.,.."'JI'A � .. ._ Cll1Jt.) 

\� 



,. 

.,, Marca Modelo ,..., � ,, 
Vehlcutot recolectorett _.. ,'<loiVO ,t. :I:1C 

� IIIAtlc:4"'A IIU1Ifl. --... �o/ .,0 Ft. � 
, ; 'Vol Vil Ft. .::U.o 
, , Vol Ve) P I� 
,., NISI� CINI4tt111 
,, fliT� �A 

t:AniiW ,;,.--.,,o,a H'llt/111'14, 
cnadOret trontates . ·;:. ' ' 

¡--. 
............. 

-.......... ' 
Roddlot mecánfcot 
--...._ 
Carretilla• - �-::;:,.,,�,[> �., '""' ¿ 

Lamoaa " � ilí"', . 
410 f)NifiAIHFr TMmMttlt�. .,. -

Otros �' z � 

�AIIfUI,OAJ8 TAJ liU>� t'IU:tUrl& 
notTJJ:</11!.60/flllr A :2cw• Jiot6 

, , . LIF� ,V -

TI!N6�',_• � e4T o-� ' .... 

F. Reciclaje. 

¡..tori'J.: 1-1o .w. H'A ��Uwu.Pt> e>t... 
/)6- /ZJSCA-UA .00/UJ I 1 IV CA-tJ iD c:1 J 
IJr.<:; lL:l t.A'oLW .n n- J'). ' - ' ""  

An ·• IS tt" '200� 
IS , ., 2,c:toJ 
I S  , ._  ZGO , 

.20 ,# -

"" ,..:. 1!1H_� 
.Yn" ,,, , 

6 ,. .. -
-"' 

-·"'"' 

Co 't, ·' �." ·� - {J 

� 
- -

d •. 

�oo .. �. :Z OI D  
� ,  11 0 11 

..,.., ..,. .. '% 00 1  
- -

1 ' 

Comen...W. 
, 

. -
'� 

, . 

"'" -

. 
s.,. ___ 

i{G� ONti�NU�S} 
Lcl u J 
to • ,. J 

- I'A. 

• 

1+ 

� 

Comenta 

• Comentartoa 

��·t!!MiO 06 
e.� f'fll) 6 � itA  

f>ao6� �>& 

��4�C.� f5N' 

1.4 � () ..,.,. y 
ll&<o(.6«4- fP:.. 
$��,'(/A 

(,.OS .oJo<.Uo '-'t),ú'f!XJ � (;)& � .... ,.. - - . 



• 

• • 
• • • 

, .. . .. 

.. 

Flnnu: 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓliDOS 

e IITnlcllat .comentarto. 
N • .%) ,_ IU.!»U� I'Citl& ütl 

_f!._UM/M__II46o"IJ�A .Q& (.. t>. .W ...... O 

Fundonatto de la OEFA 

2 s J os-jzo rz. . Fec:hll: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P�lfna S de S  



... 

t:f f Ofll¡? t:. "',� 

# l'Z.'?O SJI 
. ..... 

--- ,..,..,..-. 

• . r 
/ 

1 

f -. tl� � .. ( - �t��-j - ,,. N « 'f  : .., • ( ]"'ll'J-',. 
.....,. .. ojll. . ..., ...... .. � ...,� � ,.. li' . 

. • ' ,· •  � .  · ..... - �  .. '' f l  • 



\· . 
. 

' "' 

Ficha de ��ua� � la  �.Anal de RR.SS. en 
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, "'!'-flti>D 
. ··• . 

�---- , .. '"tlfJ U t1  

Rel.._ san-rlc»$ :. 
" 

11' �>  � �· 

..... : "' POf":D ... ··-� ,· 
.. .. - . .. 

DlsbiiD: - f)QNI """' '"t> � 

Qaoídef ••• Gililitii¡JMié&S: A:. � 
... (ESTE) . 

B. ' ' 
·' · . . ' (\ . c. 

- o:· ,. • 
Allilúd: 

+� 

� • · 

' 
-

(NORTE) '. 

., 

Nalnln dil ta  hsdl:llld6n ewll11 liara: OEFA- Orpnlsmo de evaluad6n y fisc:aiDcl6l'l 
atÍlblel'íla11 � . . . 
Fedra de ... fNIIIiir::ldn: ; 
.... .. .. ........... 
�(Nf)ycarp l .  
FirmE 

.............. lnstllucl6ll • 11 .. ...... a 
OD OEFA: 

' 
DJRESA !' OESA: 

1 f(p� .HIIAt.i.Pflll..l/.ad � ,. 

1 
Ulliliil:l6ft ... de ii  ............. · Dir•  Mea: 
� .. ...... 
Vábluo de  ............. IID 
flpado��G�PtllcD de ...... : 
Ttpode8dli .. .- �.., 
"'-••· 1111: ., /.lu.'�•r•UI1 
Voful•• llllf'OIIIImlllde l&  
Tlpodei lllilli0S s61dos� 

�·tnld.M 

Arma: 

CAn el» ra�n 

... 

Qt:CJ��Wr ,. DQ,thiu'Aitl,io-& «::J,¡¡tf�'ttJ u� • 1 

Cantidad de reslduas que se aJTOjln dlaltlmen• : 10. 4/ %-
Distritos queclsplnllllt en el lupr  de dlsrc!*kln final: 

.. 01'11!.1'1'f;> .IJi¡fJ Hil O 
- c..,.,,.. PO�o tilltUdii O  

Ofstadl al centro pollladD mas arcano :  J. ol' lt..-. 

ton /día 

poblad6n: I Z 9  ,_, 

C- . P . �� P O  
Dlstancla e una*--de 88U1 .........,.1 : J. o o  .,.. �� ·.-:{11c�w -.�o  .!�IV r�..-, ... � 

¡z. 

Tempe�ltUra ........ao aft1111 : I S  •c. � 4  
Predpbd6n ....... total amaal : '?tJO .... _ 
MARCO. AOMtNISTRATJVO RIESGO 

1. ¿Cuenta con PAMA o EIA aprobado por el MINSA? 1 SI -

• 
< 



1. l.CUenlll�aJn lii aprabad6n de la iiKridpalldlid provindll ü .. . 
? - . . ,,,..., >1)!' · ·  , ,, , _. 

3. l.CUinta CIOII autDrlzacldn de funcionamiento?' . .  . .  , 

4. l.Su fLn::tocaamfento Informal es  de cooodmlento de la 
municipalidad prcMndal? 

,EVAUJACIÓN DE SU UBICACIÓN 

5. l.Ei lupr es de �  conforme en .._ de eJplftSi6n 
urbana, .. de arnortlpamlento y palseJe natural? 

6. l.Exlste aprobMión del INC sobre la no ellistellda de restos .. en la 110n1? 
7. l.Se encuentn en "- nmnt ? 
8. l.EI rupr se encuentra a mayar distancia de 5 km de aranJas de 
animales y c:amale$? 

9. ¿La acresllllldlld es adecuadl? 
10. l.l.a dllecd6n del viento es en sentido c:onbatfo a la ubk:acf6n 
de la pob!ad6n? 

11. l. la amdidones fiiOI6Ik;as del sedar muestnn condldones 
de ... ._.., . u � de suelos y estabilidad del suelo? 

< 

U. lSe encuentra a mas de 500 mts de fuentes de qua? 
.. � H l1t\l 

EVALUACION OEl OISEIQo E IMPLEMENTACIÓN 

u. ¿CUenta CIOII memora ? 
14. l.CUznta con plan de ......... �.? 

15. l. CUenta CIOII medidas de _.,_J Y contl ? 
16. ¿euema am sistema de maneJo de lbdvfados? 

17. l.CUanta CIOII sistema de manejo de pses y concluye en un 
1 quemador aue la combustión del as? 

18. ¿cuanta am vlas internas de acceso? 

19. l. CUenta CIOII sistema de seftalizac:i6n de vfas internas y 
. ... _? 

20. l.EI PIISIJismo esta acorde el entorno? 

21. Sle fdentlflcan las 'reas .,, de Uioi'SI.W6n? 

22. ¿Cuenta con lmplementac:i6n acorde con el volumen de 
resldi.los que recepdona? 
23. ¿Cuenta con un sistema de aaua. desqOe y enefl{a 

1 
2�. ¿CUanta con SS.HH, vestuarios, ofldnas vililanda? 

25. l. El irea de la tnfraestructura se encuentra delimitada con 
barrera sanitaria y/o cerco perirMtric:o? 

MU)tDA$ OE SEGURfOAO 

26. ¿Existe seftaUzación de sesuridad en el interior del lu¡ar de 
d ·• flNI? 

¡,.¡, �x ¡ 
" 

SI ' "' 
- 1( 

. 

SI 

SI 

SI 

SJI( 
w 
St 

1< 

NO 

JO 
,.,._ ' � 

,, N01 
,_,., 

RIESGO 

*' 

"' · 
Nlf·, 
NO 

. NO 
'""' "" t 
r.s 

NO 

t 

.. 
• • 

.. 

SI NO 
fi A  

(o'll') 
� l/l'llr i.U 1 a (glduOtiJ/t - 1  

JI.StUé. 1 . 
RIESGO 

SI IICI 
SJ 8Cf 
SI -
SI -
SI � 
SI -

,e NO 
SI " 
� NO 

SK NO 

SI � 
SI � 
SI "'-> 

RIESGO 

SI JIIÓ 
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30. ¿I.GS trabajadores cuentan con indumentaria de peutecd6n 
·• adec:uaete? · 

· • ' " 

31. ¿Los trabajadores aa'editan CIDI1trOI medico or.upacio."llÍII con 
... ... mfnima semestral? 

32. t&isten proarames de capadtac:i6n pei'IMMI'IteS para los 
tri ? 

33. tblsM sistleiM de comunlaldones con el pirSOnll (radio, 
celular etc)? 

· 

EVAWACIÓN DE LA OPERACIÓN 

34. tEidste CXII'Itral de 1rtareso de los residfos ddos. Existe un 
sistema estadfstlco de .... de control? 

35. ¿Las vfas de acceso Internas y externas tienen caracterfsticas 
de suelo afirmado? 
3&. ¿a ... ·· · de los vehfculos..,...... polvo? 

37. ¿a maneJo de ros lbcivlaldos es adKvado? 

38. tExiste sistema de vfcllanda y c:omroJ? 

39. ¿tos residuos son esparcidos y complld:ados � capas  que no 
excedan .. altura 1""" 1 
40. ¿ta aJbertura final del talud o platafomla o celda tiene un 

mfnimo de 6 an? 

41. tEl material de cobertura esto& a una distancia mfnlma de 1 
km? 

42. ¿ta c:obettura de los residuos es diaria? 

42. ¿Los alrededores de las Wea5 de trabajo y de operación se 
encuantran libtes de residuos? 
43. tEJdste equipamiento mfnJmo (tractor, camión frontal, 
vo!quete)? 

44. tExlsten proaramas de CIOntrol vectorial, procramas de 
..,, .•.. ""'-· 1 
45. ¿Se perciben olores --..-bies? 

46. ¿&aste indicios de presencia o a1anza de animales, tomO 
cerdos, pnado vacuno, caprino, perros? 

47. ¿Existe presencia de sesrePcfores en el interior del lupr de 
disposición final? 
48. ¿Existe presenda de personas (niftos y madres), en el interior 
del lugar de dlsposldón finaJ? 

49. ¿Existe quema de residuos sólidos? 

SO. ¿Existe presencia de residuos hospitalarios en el lu¡ar de 
disposidón final de residuos domiciliarios? 

SI � 

�- NO 

RIESGO 

� NO 

;Ji!. NO 

� NO 
SI *' 
SI • 

SJ( NO 

� NO 

":1( NO 

" NO 

� NO 

1( NO 

)( NO 

$K NO 

� NO 

)(l NO 

SI � 
SI .Nb 

X NO 

C•> t�D�V «  
�, .. 0 ¿># 

'OT-.ot CINP. 
lit$ ¿o rt. P. ¡. 
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MANEJO COMPLEMENTARIO 

s�·¿a trato con las comunidldes del ......, del lupr  de X .... ...1. · f!:".;! es cordill? 

RIESGO SANITARIO (RS) 

CAUFICACiÓN 
O a ll* MlNIMO --
U a. lS" REGULAR 
16 a SC*  AlTO 

l:: .. S1 a 100K MUY ALTO 

RS 9&: N RESPUESTAS E RIESGO X 100 /52 

(gmcs•II!IM; 

¡ RIESGO 

NO 

.. , .. ,.,.. .. " liJII .. .. . .. 
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DIRECCIÓN DE EVAWAQÓN 

GEm0N DE RESIDUOSSÓUDOS 

Fecha: 1 Control Aalatencla: actividad de capac11acl6n aobre gea116n do loa RR88 municipales efectuado por el OEFA 
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06 "'u'R'l ALF�EOO Ct>\U\ c��vE 
07 ;::J'OSE "¡/AQ..Il...Jl ftAC.&b v  
08 
09 
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1 1  
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DIRECCIÓN DE EVAWM:IÓN 
G� DE RESIDUOS SÓUDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DiE GE8110N DI! REIIDU08 8ÓLID08 _,NICIPALE8 PARA 
"" .,. x,.... .. ,_., ·� ' 

� . ,., ,...,.. -·· '':"' 

LA _,NICIPA• � DI!: •••••••••••••••••••••••••••• : •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1,; INFORIIACION GENERAL: 

l. INFORIIACION DE LA GE81'10N Y MANEJO DE RE81DU01 8ÓUD08 

Ac�McMdH si 
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Ul. FI8CAUZACIÓN 

' ' """"'' j F.cha ylo cantidad ActMda{Me IMfteual 
Conftldol 
Reclamot y Q!JeJal "' 

1 SUannc:la ntdbidaa 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE UMPIEZA PúBUCA 

A. Cobertul'll d .. servicio 

Ru6nylo 
JuetJftcacl6ft 

., 

.. 
. " . 
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� Dll'*llllde RRSS e� de r� �elfcot 
, ,. 

C8riiiMd de r8llduoa clam6lllcoe 
nilicOIIctlldol .. 
...,_, reeiduol de mercedOI 
hotela y reetaurantee recotecladoe 

de ntllduol·de blntdo, jnlnerfa 
_,.....,. 
Canddad de retlduot·de "tablec:ltnitntoe, 
de aalud -1 
C8riiiMd de'rellduoe lnduatrtlllel 
Cantidad de relkluol traneportadot e le 
plante de ttentferencta (lf lldtte) 
Canlldllct de Alllcll101 napclanadoe en el 
boiiNtero o relleno unllarlo 

Malllrta 
Plaetico- � 
�c:.rtón 
• \lfdrt9_· �---
MIIIIM iata 
Te-.. 
Pllal 
tnettea 

. follale 
Otros ·--� � 

D. Pwaol .. de lmplaa pébllcL 

Cantidad total de barredOI'ea 
c.nacr.d IDtll en de r9COiecciOn 
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Marca Moalo .Caoacldld An Comentarte. 
Vehleulóa recoM<:tores ' � � 

. _§" au ... aa-. t2.."tlft 7.J,Of l 
41 S"tw 100:t 

Ca fí'oritaJU $ --p·· ,;,. - � "' 

4 C'A'T 

'RodillOs mednico1 '" .... .. ...... . 

Carretitlat ... " . < 

l.amDII ·'·',., ,_ ·'ií .. _,... -� - �tí' 

Otros_ ., "" ' . �- ,;-· ···-� "' ,.;;fj .. n� t.r 1r ""· 
�; . lll '"' 

F. Reclc .. je. 

Plq)el y cartón 
VIdrio ·, 
Plástico -
Metal/ latas. 
Pilas - --

. \ 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GES11ÓN DE RESIDUOS 5ÓUDOS 

1 e IITnldtal e� �·%,... 
�- �� � 
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Func:lonarto de la OEFA 
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. Ficha d.e Evaluación de la Dlspc;tisid6n Anal-de RR55. en . 
. RelleftO\S Sanlt.a� 

Ra¡J611: Pm�n · 

� ·' " 

............. Po'"' 
,....,.,.: Sa" Rotl\:i'l - .. 
� IJ t! aya. ,, 
eoa.• ••. Gea¡pMcas: A. {ESTE) (NORTE) .. � ·  

B. 
c. \ . 

. o. 
Allibld: '32rt� "��, 
Naallbl• . la  lns1llucll1n .,. .. � OEFA-Ocpnismo de evaluad6n y fisc:alizad6n 
lmblentÍI 
fedla dit la �: �3 - D&S ·-2" ' 2  
..... . .. ....... 
EraiiMM (res)yCiqO: 
Firma: . 

Ac:Dinpllllarlle,lnstl•ddn • 11 que,_.,.._. 
OD OEFA: 

DIRESA - DESA: 

Arma: 

Ulllc:lid6ft-.. de la  .............. - Dllecd6n: <:::..otrtumJ�Ht ,J4t OMIIt� 
-� llclmln. 
,... •• funclol ......... 2�11 
__., .... ftco . .... 
Tipo ele admlnlstnd6n (pdlllicl/pr(vaJ 
ANa �  , .,  �oras 
Volurnal .......... . RS: 
Tipo . ...... ... 8CIIIIIIdados: 

·�ca,.ÜZ> 1!1 �ll0·�-.1· 

·� .. cctoftlllo \" 

��o 

cardldad .  NSfduos que se arro)lln ciJariamente : 2.26.6 ton /dta 
Ob1IID �disponen en ei lupr  • dlsposld6n final: pDI*d6n: 

"'� � . 

- :s,..�c.o q � (} lltJé .4< 

Dlstuda al centro pobt.do ma cercano : 
DJsDndl a una "-'te de apa superftdal : 

S �"' 
6f l:m 

Ternpenrtura P'omedlo anual : 1(! eJe. 
Predpitad6n pluvial .... ... : 

' 

MARCO ADMINJS'TAATJVO RIESGO 
1. ¿Cuenta con PAMA o EIA aprobado por et MINSA? 1 SI .JitS 

. J 

' 

./' 



. ... 
" 

' 
·2. ¿CUenta con fa aprobad6n de la muñic:lpalldlld pftMndll de la ;< NO . 

? � • ,, 
3. ¿cuna con IIUtGriud6n de func:fofwnlentio?' � 9 • 

. •' SJ -
4. ¿su flnianamlentD lnfarmlll es de canaclmlento de la 

JI< NOJ municlpll:dad prowii'ICRI� ·. ' .. � 

EVAl.UACIÓN DE SU UBICACIÓN RIESGO 

s. I.EI Iupr es de ubiCad6n CDnforme en "- de e,...nstón 
....... *- de  amortfpamlenlo y paisaje natural? SI � 
6. ¿Existe aprobad6n dei iNC sobre la no alstatlda de restos 

SI "' ·�� en la zana? 

7. I.Se encueínn en *- nabnl -' " ? SI . NO 
a. ¿a lupr se encuentra a mevor distancia de s  km de aranJas de � NO anlmatesy�? 

· 9. ¿La ac:LeSiblldad es edeculda? � NO 
10. ¿La dln!cd6n del vienCa es en sentido CGibario • le ublcad6n 

SI de la pobladón? NO 

1L llas c:ancbdones IIC)I6ck;ls del sector muestran c:andJdones (1JIJI( 
de � ... � de  suelos y establldld del suelo? 

NO 

12. 1.Se  enaaentra a mas de 500 mts de fuentes de _.? tiiC NO 

EVAl.UACION DEL OISEio E IMPLEMENT AaÓN l RIESGO 

13. ¿Cuenta can memora 1 SI • 
14. ¿Culnta can Dlan de .• ? SI jr 
15. ¿CUenta can medidas de ·-...-...., v ? SI N ' 
16. ¿CUenta can sistema de de lbdvlados? SI 1 rr 
17. ¿CUanta can sistema de manejo de pses y c:onduye en un � NO 

�ue la combustl6n dei PS? 

18. ¿Cuanta con vfas Internas de acxeso? 1J( NO 
19. ¿Cuenta can sistema de seftallzación de vfas internas y SI � . ... _? 

20. ¿El pal$ljismo esta acorde el entorno? SI 
__ !1JI) 

2L ste Identifican las � .,.  de operadón? SI �b 
22. ¿Cuenta con implementaci6n acorde con et volumen de � SI 
residuos que reapdona? 
23. ¿CUenta can·.,; sistema de qua. desqOe y ener¡fa SI � 1 
24. ¿Cuanta can SS.HH. vestuarios. ofidnas vi&flanda? SI .. 
25. ¿a na de la Infraestructura se encuentra delimitada con 
banera sanitaria y/o cerco pert�? Jt( NO 

MEDIOAS DE SEGURIDAD RIESGO 

26. ¿Existe seftalización de sesufidad en el interior del lupr de 
dlsposldón flnal? 

SI 11( 



.. • 

'D. ·•· .-...... en el n!dntD? 
28. ¿� c:oñ línplementos de seprtdld contra incendioS 

� l�,exdl•taresll 
v.- '8 .. � - - < � "� 

30. ¿Los trabáiidcns cueran can Indumentaria de Plotecd6n 
�? 

- . 
31'; llas trabejildores aaeclitlft. contral medico oc:upKional can 

! �· ínfnlma seniestral1 

33. tEJdste sistleiM de ccmunlalciones can el personal (radio, 
celular etc)? "t '  \; � � �· 

EVALUACIÓN OE lA OPERACIÓN 
34. ¿&ID CIWitiVI de mareso de los resldlas saJelas. Existe un 
sistema estaclrstlm de de control? 

35. ¿Las vfas de acceso internas '1 externas tienen c:arac::teristl 
de suelo dtmado? 
36. ¿EI de 1os whfcuJos aenera polvo? 
37. ¿EI de las liJdviados es adecuado? 

38. ¿Existe sistema de vfallanda '1 control? 

39. ¿Los residuos $Gil esparcidas y �  en capas que no 
e:IDdan .. altura ... 1 
40. ¿La cobertl.n final del talud o �  o celda tiene un 

mfnfmo de 6 an? 
41. iEL material ele cobertura esta a una distancia mfnJma de 1 
km? 

42. ¿La c:obertura de los residuos es diaria 1 
42. ¿Los alrededores de las *eas de trabajo y de operad6n se 
encuentran libres de residuos? 

43. ¿Eldste equipamiento m(nJmo (traaor, c:ami6n frontal, 
wlquete)? 

44. ¿Existen procramas de control vectorial, propamas de 
fum!pdón? 

45. ¿Se pen:iben olores .LI. ? 

46. ¿&lste indk:ios de presencia o alanza de animales, como 
cerdos, pnado vacuno, caprino, perros? 

47. ¿Existe presencia de secrepdores en el interior del lupr de 
, ... final? 

48. ¿Existe presencia de personas (niftos y madres), en el interior 
del lupr de disposición final? 
49. ¿Existe quema de residuos sólidos.? 

SO. ¿Existe presencia de residuos hospitalarios en el lugar de 
disposición final de residuos domiciliarios? 

:..$1:. lfll" ·-

, SI . , .  
7(' 

NO 

f(' NO . . 
J< NO 

� NO 

RtESGO 

� NO 

� NO 

� NO 
SI • 
K NO 
SI � 

P( NO 

'( NO 

1( NO 
. � NO 

X. NO 

J( NO 

� NO 

' � NO 

SI "' 
SJ � 
SI � 
ll. NO 



MANEJO COMPUMINTARIO 
52. l.EI tnltD can  •• �. � entamo  del t.,.r dé  

final es  c:ardlll? 

RIESGO SANITARIO (RS) 
� > 

CALIFICACIÓN 
O a 1C* ----
11 a 25" 
16 a SO'HI --

51 a 2.0CM 

1 " 

' ' 

0'-:\ ' • � 

' t' ¡ ,  
RIESGO 

. �., . , . 

IJ(. � " '•" J'CO;,.., ' 
..'"lJ ... !1 • ' .>1 

' ,. . $"' ' ,. . 

MINIMO 
REGU\AR 

ALTO 
MUY ALTO 

¡ 
.. · � : 't- }..., """ 

• •  

¡ � • 

RS ": N RESPUEST� E RIESGO X 100 /52 
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